
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12C No. 7-36 piso 12 

Teléfono: 2-86-63-23 
Correo Electrónico: flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEÑOR: 
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 
SALA DE FAMILIA 
CIUDAD. 
 
Oficio No: 01906 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
Juzgado 30 de Familia 
1100131100302021003300 – Acción Constitucional – Tutela (Incidente) 
 
Accionante o Demandante: YOLANDA DURAN RODRIGUEZ    
No de Cedula:39.538.005  
Dirección:  
Teléfono:  
E- mail:  
 
Apoderado Demandante: JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO  
No de Cedula:  79.557.713  
Dirección: Calle 19 No 3 - 50   Oficina   2202, Bogotá, D.C 
Teléfono:  
E- mail: jorengaal@yahoo.com 
 
Accionado o Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA 
No de Cedula:  
Dirección: Carrera 57 No 43 - 28 Puerta 8 Centro Administrativo Nacional CAN, Bogotá, 
D.C 
Teléfono:  
E- mail: notificaciones.tutela@mindefensa.gov.co 
 
Envió a usted y por (SEGUNDA vez), Original _______ Copias ___X_____ del 
proceso de la referencia que consta de veintiuno (21) archivos en PDF en 189 folios, 
igualmente el link del proceso donde se contiene la tutela. 
 
ACTUACIÓN:  
 
APELACIÓN DE AUTO ______ SENTENCIA ______ CONSULTA ______ 
CONFLICTO DE COMPETENCIA ______ IMPEDIMENTO _________ IMPUGNACIÓN      
QUEJA ___X__ CONTRA LA PROVIDENCIA DE FECHA: once (11) de mayo de 2021 
concedido en auto del 16 de julio del 2021. 
 

mailto:flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
CORDIALMENTE: 
 

DELIA DEL CARMEN PICO DURAN  
Secretaria  

 
 

OBSERVACIONES:   Si el proceso estuvo en fecha___________  en el Honorable 
Tribunal Superior de Cundinamarca, con fecha de Radicado N° ___________ N° 
__________  y fue  de conocimiento del  Honorable Magistrado 
__________________________________________. 

A.M.  
 

Firmado Por: 
 

Delia Del Carmen Pico Duran 
Secretario Circuito 

Familia 30 Oral 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4bd4dc3df2a1f5f31930968dc4948b59239cfaa52072884b472153aa6b3a656b 

Documento generado en 13/08/2021 12:37:26 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


